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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2007, de la Dele-
gación del Gobierno de Huelva, por la que se prorroga una 
beca de formación en el área de Políticas Migratorias.

Al concluir el 31 de octubre de 2007 el plazo de duración 
de la beca de Formación en el Área de Políticas Migratorias 
concedida a doña Blanca M.ª Muñoz Rodríguez, mediante 
Resolución de esta Delegación del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Huelva, de fecha 16 de octubre de 2006, y 
cumpliéndose lo establecido en el artículo 7 de la Orden de 
la Consejería de Gobernación de 27 de septiembre de 2001 
(BOJA núm. 122, de 20 de octubre de 2001), por la que se 
establecen las normas reguladoras de la concesión de becas 
de Formación e Investigación, esta Delegación del Gobierno, 
por Delegación de la Consejera de Gobernación, 

R E S U E L V E

Primero. Prorrogar la duración de la beca concedida a 
doña Blanca M.ª Muñoz Rodríguez, DNI: 29.756.384, desde el 
1 de noviembre de 2007 hasta el 31 de octubre de 2008.

Segundo. La prórroga de la beca se financiará con cargo 
a la aplicación presupuestaria 48200.31J, siendo su dotación 
económica de 1.020,00 euros mensuales más el incremento 
que corresponda con arreglo al Índice de Precios al Consumo 
según la tasa de variación interanual que publique el Instituto 
Nacional de Estadística para el período comprendido entre el 
uno de noviembre de 2006 y el 31 de octubre, así como un 
seguro combinado de accidente individual, intervención quirúr-
gica, hospitalización y asistencia médica.

Tercero. Notifíquese la presente Resolución a la interesada.

Cuarto. La presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá ser impugnada ante el órgano competente de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos me-
ses desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de poder 
interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de 
un mes desde el día siguiente al de su publicación ante este ór-
gano de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 16 de octubre de 2007.- El Delegado del Gobierno,
Justo Mañas Alcón. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hacen 
públicos los listados de beneficiarios y excluidos de las 
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
«Médica, Protésica y Odontológica», para el personal al 
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, 
cuyos centros de trabajo radican en esta provincia, co-
rrespondientes a las solicitudes presentadas durante el 
mes de mayo de 2007.

Examinadas las solicitudes presentadas por el mencio-
nado personal relativas a las ayudas con cargo al Fondo de 

Acción Social, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», 
referidas al período comprendido entre el 1 y el 31 de mayo 
de 2007, ambos inclusive, conforme señala la Orden de 18 de 
abril de 2001 (BOJA núm. 53, del día 10 de mayo) mediante 
la que se aprueba el Reglamento de las citadas Ayudas, actua-
lizado con las modificaciones realizadas por las Órdenes de 
26 de junio de 2003 y 9 de junio de 2004, por la que se esta-
blece la competencia de la Dirección General para conocer y 
resolver en este asunto, tienen lugar los siguientes 

H E C H O S

Primero. Se ha comprobado que las ayudas que mediante 
esta Resolución se publican en los listados definitivos de be-
neficiarios reúnen todos los requisitos fijados reglamentaria-
mente para su concesión.

Segundo. Asimismo, aquellas otras que, presentadas 
durante el mismo período adolecieran de algún defecto, son 
igualmente publicadas mediante esta resolución concedién-
dose plazo de reclamación para la subsanación de tales erro-
res o defectos.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. La Disposición adicional segunda de la Orden de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública de 18 de abril de 
2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), por la que se aprueba 
el Reglamento de Ayudas de Acción Social para el personal 
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, de-
lega todas las actuaciones de procedimiento de gestión y re-
solución de la Ayuda Médica, Protésica y Odontológica en los 
Delegados Provinciales de Justicia y Administración Pública, 
respecto del personal destinado en su ámbito provincial.

II. Los artículos 13 y siguientes del referido Reglamento 
que regula, en relación con el artículo 11 del mismo texto, el 
procedimiento de resolución de las Ayudas «Médica, Protésica 
y Odontológica».

III. La Resolución de 13 de febrero de 2007 (BOJA 
núm. 47, de 7 de marzo) en la que se determina para el ejer-
cicio 2007 las cuantías a abonar para este tipo de ayudas, en 
relación con el artículo 8 del Reglamento.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos, 
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos de ayudas con-
cedidas al personal al servicio de la Junta de Andalucía, con 
cargo al Fondo de Acción Social, modalidad de Médica, Proté-
sica y Odontológica y presentadas entre el 1 y el 31 de mayo 
de 2007, ambos inclusive.

Segundo. Publicar los listados provisionales de ayudas ex-
cluidas al personal al servicio de la Administración de la Junta 
de Andalucía, con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad 
Médica, Protésica y Odontológica y presentadas entre el 1 y el 
31 de mayo de 2007, ambos inclusive, y conceder un plazo de 
quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la publica-
ción de esta Resolución, para que los interesados presenten 
las reclamaciones que estimen pertinentes y, en su caso, sub-
sanen los defectos padecidos en su solicitud o documentación 
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preceptiva y cuya resolución definitiva se dictará de forma ex-
presa e individualizada.

A tales efectos los listados quedarán expuestos en la De-
legación Provincial de la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública en Granada y su consulta podrá realizarse, a su 
vez, a través de la web de la Junta de Andalucía. 

Contra los listados definitivos hechos públicos con la pre-
sente Resolución, que agota la vía administrativa, se podrán 
interponer los siguientes recursos:

a) El personal funcionario y no laboral puede interponer 
recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación de 
la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

b) El personal laboral podrá interponer reclamación previa 
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 120 y siguientes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguien-
tes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral.

Granada, 18 de octubre de 2007.- La Delegada, Begoña 
Álvarez Civantos. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

ACUERDO de 23 de octubre de 2007, del Consejo 
de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el 
Consejo Rector de la Agencia de Innovación y Desarro-
llo de Andalucía, relativo al Grupo Santana.

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los 
Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a 
propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, el 
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 23 de octubre de 
2007, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 8 de octu-
bre de 2007 que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 23 de octubre de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

«Autorizar a la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía (IDEA) para que adquiera, por un valor máximo de 
trece millones setecientos cuarenta y seis mil ciento setenta 
y cuatro euros (13.746.174 €), impuestos excluidos, y previa 

segregación, una finca de titularidad de Santana Motor An-
dalucía, S.L.U., así como una nave industrial, que en ella se 
ubica, de 22.243 m2 construidos, que actualmente se encuen-
tra arrendada a la empresa FASUR.» 

 ACUERDO de 23 de octubre de 2007, del Consejo 
de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el 
Consejo Rector de la Agencia de Innovación y Desarro-
llo de Andalucía, relativo al Grupo Santana.

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de 
los Estatutos de la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía, aprobados por Decreto 26/2007, de 6 de febrero, y 
a propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, 
el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 23 de octubre 
de 2007, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 8 de octu-
bre de 2007 que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 23 de octubre de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

«Autorizar a la Agencia de Innovación y Desarrollo de 
Andalucía (IDEA) para que adquiera a Santana Motor Anda-
lucía, S.L.U., por un importe máximo de 10.327.497,02 euros 
(impuestos excluidos), la edificación de un complejo industrial 
en la finca 14.604 de Linares (Jaén) de titularidad de IDEA, 
minorado en los importes percibidos por Santana Motor An-
dalucía, S.L.U., correspondientes al arrendamiento de las ins-
talaciones.

Autorizar a la Agencia de Innovación y Desarrollo de Anda-
lucía (IDEA) para que formalice el arrendamiento del complejo 
industrial situado en la finca 14.604 de Linares, a favor de la 
sociedad AEMSA Santana, S.A., con una duración de 7 años 
prorrogables, una renta mínima de 588.667,33 euros anuales, 
y concediendo una opción de compra sobre la finca y el edifi-
cio a ejercitar durante un período no superior a 7 años.» 

 RESOLUCIÓN de 7 de septiembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se otorga 
autorización administrativa, aprobación del proyecto y 
declaración en concreto de utilidad pública a la instala-
ción que se cita. (PP. 4204/2007).

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fechas 15 de mayo de 2006 y 20 de fe-
brero de 2007, don Pedro Javier Zarco Periñán, en nombre 
y representación de la entidad mercantil Endesa Distribución 
Eléctrica, S.L.U., con domicilio en Avda. de la Borbolla, núm. 
5, 41004, Sevilla, solicitó en el primero Autorización Adminis-
trativa y Declaración de Impacto Ambiental del Anteproyecto 
y en el segundo la Aprobación del Proyecto y Declaración en 
Con creto de Utilidad Pública para el estableci miento de la 
insta lación que se cita, de acuerdo con el Título VII, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 


